
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2021-00472 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que la apoderada de la parte actora allegó 

notificación por aviso al demandado, quien durante el termino legalmente concedido guardó silencio. Ingresa 

para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2021 00472   

                                                                                                                                           
Téngase por notificado al demandado, quien, dentro del tiempo concedido por la 

ley, permaneció silente.  Teniendo en cuenta el oficio proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad, por conducto de la secretaría, 

infórmese a dicha entidad que deberá realizar la respectiva anotación en la medida 

que Titularizadora Hitos S.A., actúa como endosataria de Banco Davivienda. 

NOTIFÍQUESE   

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.- 
JS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio del 2022 
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